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NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL 'CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701059P02901 

ACTO O CONTRATO: 

CES DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE.JUNIO DEL 2016, (11:07) 

OTORGANTES 

CASTILLO TORRES LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
¡ANGEL DERECHOS 1104018138 NA CEDENTE 

TORRES SALAZAR LUISA POR SUS PROPIOS ECUA 
NORALMA “DERECHOS 1104338544 — [a CEDENTE 

Natural DA SUS PROPIOS CUATORIA [CESIONARIO 
CRISTINA ELIZABETH DERECHOS Aj (A) 

Natural 

Natural 

1713837928 S 

Calidad 

ÚBICAC: 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

vo   
¡O(A) EDUARDO NAPOLEON ina 

'TARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN UDAITO 
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Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mail: notaria_590yahoo.es
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CESION DE PARTICIPACIONES / 

OTORGAN: 

SR. LUIS ANGEL CASTILLO TORRES 

SRA. LUISA NORALMA TORRES SALAZAR 

AFAVOR DE: 

SRA. CRISTINA ELIZABETH MASABANDA CHANCUSI | 

CUANTIA: $ 100,00 

BCE. 

Di copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte y dos de junio del año dos 

mil diez y seis, ante mi Doctor EDUARDO VILLAGOMEZ 

VARGAS, NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL 

Av. 18 de Septiembre Ea-76 y Av. Río Amazonas * Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail: notaría_59/Dyahoo.es 

 



CANTON QUITO, comparecen por una parte, los señores : 

LUIS ANGEL CASTILLO TORRES Y LUISA NORALMA 

TORRES SALAZAR, por sus propios derechos y por los que 

tienen dentro de la sociedad conyugal, en calidad de CEDENTES, 

por sus propios derechos.- Por otra parte la señora CRISTINA 

ELIZABETH MASABANDA CHANCUSI, casada, por sus propios 

derechos, en calidad de CESIONARIA.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe en virtud 

de haberme presentado su respectivo documento de identifi- 

cación, cuya copia certificada se agrega al presente instrumento, 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de la identidad, y Datos Civiles a la 

obtención de su información en el Registro Personal Unico cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil Identificación y 

Cedulación, a travez de convenio suscrito con esta Notaría, y me 

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una que conste el siguiente contrato de 

transferencia de participaciones de la Compañía TRANSPORTE 

PESADO CRUCEROS ANDINOS TRANSCRUZSAN COMPAÑÍA 

LIMITADA, contenida en los siguientes términos. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

documento por una parte en calidad de cedentes los cónyuges 

Castillo Torres Luis Angel y Torres Salazar Luisa Noralma, por sus 

propios y personales derechos y por otra en calidad de cesionario
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la señora  Masabanda Chancusi Cristina Elizabeth casados, 

ecuatorianos , domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes de 

forma libre y voluntaria y por sus propios derechos, convienen 

en lo siguiente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Transporte 

Pesado Cruceros Andinos Transcruzsan Compañía Limitada, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Señor 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo Román 

Chacón, el seis de noviembre de mil novecientos noventa y 

siete, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución número nueve ocho punto uno punto uno 

punto uno cero cero seis cinco del doce de enero de mil 

novecientos noventa y ocho inscrita en el registro mercantil 

del Distrito Metropolitano de Quito el diecinueve de enero de 

mil novecientos noventa y ocho, con un capital de dos millones 

de sucres, actualmente cuatrocientos ochenta dólares DOS.- La 

junta General de socios de Transporte Pesado Cruceros 

Andinos Transcruzsan Compañía Limitada, celebrada el diez de 

junio del dos mil dieciseis, conforme al acta certificada que 

se adjunta decidió por unanimidad autorizar la transferencia 

de participaciones sociales conforme consta en este referido 

documento. TERCERA .- OBJETO DEL CONTRATO.- Con estos 

antecedentes el socio cedente Castillo Torres Luis Angel y su 

cónyuge Torres Salazar Luisa  Noralma por sus propios 

derechos UNO) autorizan, ceden y transfieren doce 

participaciones sociales de un dólar cada una que tiene en la 

Compañía Transporte Pesado Cruceros Andinos Transcruzsan 
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Compañía Limitada, es decir la totalidad de las mismas a favor de 

la señora MASABANDA CHANCUSI CRISTINA ELIZABETH con 

cédula uno siete uno tres ocho tres siete nueve dos ocho, con 

todos los beneficios activos y pasivos y demás derechos y 

obligaciones que estas representan. CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo ciento 

trece de la ley de Compañías vigente se protocolizan junto con la 

presente escritura pública, certificación original del acta de junta 

general extraordinaria de socios referida y nuevo cuadro de 

integración de capital social. QUINTA.- La cuantía de la presente 

escritura de sesión de participaciones es de Cien Dólares 

Americanos.- SEXTA.- De la presente escritura pública se sentará 

la razón al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía, como al margen de la inscripción respectiva. 

SEPTIMA.- AUTORIZACION DE INSCRIPCION.- Las partes libre y 

voluntariamente acuerdan a que por sí o por interpuesta persona 

se inscriba la presente escritura de sesión de participaciones en 

el Registro Mercantil de este Distrito Metropolitano de Quito.- 

Usted señor Notario se servirá agregar fas demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente documento.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 

la misma que se halla firmada por el Doctor Samuel Changoluisa 

Zapata, con matrícula profesional número diez y siete guion mil 

novecientos noventa y uno guion diez y siete, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales del
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caso; y leída que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, 

en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- 

   bl 

SR. LUIS ANGEL CASTILLO TORRES 

CC. pocucislie 

  

  

Ts 
Ez, L/ 

SRA. LUISA NORALMA TORRES SALAZAR 

     
SRA. CRISTINA ELIZABETH MASABANDA CHANCUSI 

CC. ¡31374 2É 

DOCTOR EDUARDO VILLA EZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON 
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ACTA NRO. 48 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO CRUCEROS ANDINOS TRANSCRUZSAN CIA. LEDA.    

      

    

    

> 
; 

arme del S Sr. Pedro Be jse e8ca 

er Punto, se realiza la Constateción del Quórum con los señores socios Fausto Paredes, 

lin Santamaría, Juan Gualan, Patricio Paredes, Julio Patín, Alicia Macas, lenacio Guanotaslg, 

Cordonez, CEP Jácome, Luis Castill lo, serie Lema, Pedro qq y Rodrigo Ataja, al 

en el cual pide se le autorice a vender sus 12 participaciones que tiene en la Compañia de 

asporte Pesado Cruceros Andinos Transcruzsan Cia. Ltda. y pone a disposición de los 
compañeros presente a ver si hay algún interesado en la sesión de sus participaciones de 
acuerdo a ley, en vista a la negativa de los presentes socios, da a conocer que va a ceder sus 

participaciones a la señora CRISTINA ELIZABETH MASABANDA CHANCUS] con 
cedula de ciudadanía + 171383792-8, en la cual la señora antes mencionada presenta la 

solicitud de adquirir dichas participaciones y formar parte de tan prestigiosa Compañía, se 

pone a consideración de todos los compañeros y es aprobada por unanimidad. 
4.- Informe del Sr. Pedro Balseca.- Interviene el Sr. Pedro Balseca dando a conocer que 

tubo 2 reuniones con el Sr. Julio Cardenas en Guayaquil en la cual se trataron 2 temas el 1ro. 

Análisis para alza de tarifa y el segundo punto fue que se comunico con el rastreo satelital 
G4S y pusieron a disposición de Cruceros Andino el nuevo sistema y servicio que están 

ofreciendo 
Sin nada más que exponer se da por terminada la reunión siendo las 14: PM y)
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PESADO CRUCEROS ANDINOS TRANSCRUZSAN CÍA. LTDA. 

socio 

COPROPIETARIO 

CORDOKNEZ FALCON SARA DUDIBERI 

RUIZ CORDONEZ EVELYN MARIELA 

RUIZ CORDONEZ LISETH GEOMARA 

BALSECA PRUNA PEDRO VELARMINO 

ATIAJA ACOSTA JOSE RODRIGO 

GUALAN ROMERO JUAN FRANCISCO 

GUANOTASIG PADILLA JOSE IGNACIO 

LEMA CORDONEZ ROBERTO CARLOS 

PATIN MALAGON JOSE JULIO 

REDES OCHOA FAUSTO SALOMORN 

PAREDES VASCO FAUSTO PATRICIO 

2 COCPROPIETARIA 

MACAS OCHOA ALICIA MARLENE 

RUMIGUARNCA ALEMAN ANGEL RAMIRO 

RUMIGUANO MACAS CRISTHIAN 

RUMIGUANO MACAS CRISTINA ISABEL 

RUMIGUANO MACAS ESTE 

      

CÉDULA 

0501497622 

1726485322 

1724454416 

1702816560 

0500395272 

1707022883 

0501415418 

0502617574 

1712480324 

1703904187 

1717478786 

1705768724 

1717186728 

1725183573 

  

NACIONALID TI 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

PO DE PARTICIPA 

CAPITAL CIONES 

NACIONAL 48 

NACIONAL 

NACIONAL 

HACIONAL ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIARA 

ECUATORIANA 

  

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

  

RACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAS 

NACIONAL é3 

  

   

   
  

JACOME PAREDES MARCO GIOVANN NACIONAL 42 

ást 

CERTIFICO EL SECRETARIO 

Dirección: 4v. Maldonado Km 8 S2 e-15 Paraiso (Guajaló) Telefax.: 2912-162 Cel.: 0993 

E-mail: servicioa. 

    

Cn Transeruz ZSan.com Quito - Ecuador 
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presentado any mien... 
Quito, e 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104018138 

Nombres del ciudadano: CASTILLO TORRES LUIS ANGEL 

e 

13 

22 DE JUNIO DE 2016 

LO ESTRADA - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

  

        

Validez desegnocida 

o na ent cesa: 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.22 44244 ECT 

á Reason: Firma Elealliflgo 

ENANA AO A Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios .registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UAM AUN 
1 296654 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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presentado 
Quito, a     

Dr. Eduardo Villagómez Vargas 
NOTARIO. za 

  

 



  

     

  

za , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

| Número único de identificación: 1104338544 

Nombres del ciudadano: TORRES SALAZAR LUISA NORALMA 

O
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Validez q So nocida 
Distaly netos SEJOSWALDO 

6 á id di di Ga ¡A FUI J 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.22 ECT 

Reason: Firma Elec 
Documento firmado electrónicament Location: Ecuador 

  

APOGEO AREA EU 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1 ODA SS 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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BANDA JOSE MIGUEL 
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que antecede es fiel copia dgl documento 4 
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Quito, a 

  

NGR3VAZA2   

    
CEOMÁ DE 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MASABANDA CHANCUS! 
CRISTINA ELIZABETH 
LUGARDE NACIMIENTO: - 
PICHINCHA ; 
QuITO 
SAN BLAS 

FECHA -DEMACIMIENTO Y 981-41-05 

s PE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

No 171383782-8 

  

00
08
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DANNY ROBERTO 
QUISHPE GUAMAN 

  

A 
   

PÚBLICA DEL ES 

CONSEJO NACcIONARELES 

  

   

   

+ CERTIFICADO DENS 

= 901 ELECCIONES a _ E 

== 001 - 0146 E NA 
== —NÚUMERODE GERTIFI ACH ANCUSI CRI 

== MASABANDA SETH 
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Eduardo Villa góm ez Vargas 

NOTARIO 

Dr. 
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      CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713837928 

Nombres del ciudadano; MASABANDA CHANCUSI CRISTINA 

ELIZABETH 
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Validez E5SES nocida 

  

roya Fuertes e DO IADO 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.22 3 Y ECT 

Reason: Firme El 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuada 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estaré limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



Se otorgó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del 

Cantón Quito; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

veinte y dos de junio del año dos mil diez y seis.- 

    

  

   

    

  

Dr. Eduardo Villagómez Va 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NO 
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COMSEJO DE LA 
JUDICATURA gue 

Factura: 001-002-000035846 20161701016002010 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701016002010 

MATRIZ 

FECHA: 30 DE JUNIO DEL 2016, (9:57) 

TIPO DE $ MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA "TRANSPORTE PESADO CRUCEROS ISCRUZSAN CIA. LTDA". 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-11-1997 

NÚMERO DE PROTOCOLO: PAG. 130415-130427 

OTORGANTES 

OTORGADO 

SOCIAL TIPO DE IDENTIDAD IDENTIF 

uE AZALArA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501097158 

A FAVOR DE 

No. IDENTIF 

TIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE P, [PACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-06-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701059P02901 

  

¿vo momel 
NOTARÍO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de la 

Constitución de COMPAÑÍA “TRANSPORTE PESADO CRUCEROS 

ANDINOS TRANSCRUZSAN COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada el seis de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto de este Cantón, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo; de que: “el señor LUIS ANGEL CASTILLO TORRES 

y LUISA NORALMA TORRES SALAZAR, ceden participaciones de la 

Compañía de “TRANSPORTE PESADO CRUCEROS ANDINOS 

TRANSCRUZSAN COMPAÑÍA LIMITADA”, a favor de CRISTINA 

ELIZABETH MASABANDA CHANCUSI!”, por escritura pública otorgada 

ante el Doctor Eduardo Villagómez Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del 

cantón Quito, el veintidós de junio de dos mil dieciséis, cuya copia antecede.- 

Quito, a treinta de junio de dos mil dieciséis.- 

   
É Pablo A. Vásquez Méndez 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO 
DEL Canta Dt 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR  
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: aad11 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓ RIPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 30570 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 11/07/2016 
NonERo DE INSCRIPCIÓN Ae] 628 _ 

[ REGISTRO: MA LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL Acro O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

a : RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: | NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /22/06/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: k TRANSPORTE PESADO CRUCEROS ANDINOS 

TRANSCRUZSAN CIA. pon. 

  

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
  

        

    

3. DATOS ADICIONALES: Ai 
EL CEDENTE TRANSFIERE 12 PARTICIPA: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA IN 
DE ENERO, ) DE 1998..- a 

  

R CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 

DEL. REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 19 

  

  

  

CUALQUIER  ENMENDADÍ RA, EANERACIÓ | O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SF ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROFESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

    

    

  
DÉ EMISIÓN: QU (5) DEL MES DE JULIO DE 2016 nn 

y e, 
f % 
A s 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O, 2013) 

REGI NTIL DEL CANTÓN QUITO y 

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILbABOEl si qe 
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